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Sexagésima Tercera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021. ---------------------------------------------------------
------ --------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las doce horas con veintidós minutos del día jueves quince de abril de dos mil 
veintiuno, y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 1, 8, 26, 27, 33, 34, 35, 
37, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-
2021, llevaron a cabo su Sexagésima Tercera Ordinaria, misma que se sujetó al siguiente: ---
------------------------------------------------------------ --------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------
--------------------- -------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Toma de protesta de la Ciudadana Mirna Karina Martínez Jara, como Décimo 
Segunda Regidora.  -------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un convenio de colaboración con el Instituto 
Electoral del Estado de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  ------------------------
--------------------------------------- ---------------------- ------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Iniciativa mediante la cual la Ciudadana Presidente Municipal, María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, somete a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, reformar y adicionar diversas disposiciones del Reglamento Interior de la 
Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito de Benito Juárez, Quintana Roo, en los 
términos de la propia iniciativa.  ----------------- ---------------------------------------------------------------
 ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. ï Acuerdo mediante el cual las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente 
y de Salud Pública, Asistencia Social y Protección Animal, someten a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, el dictamen de la Iniciativa por la que se adiciona la 
fracción VII y recorren las subsecuentes del artículo 21 del Reglamento Interior de la Oficialía 
Mayor del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. ------
--------------------------------------------------------- ------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
Noveno. ï Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, los protocolos de actuación en materia de seguridad pública, en los 
términos del propio acuerdo. ----------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo. ï Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la solicitud de licencia para separarse del cargo hasta por un término 
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sesenta de días, Presentada por la Ciudadana Presidente Municipal, María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, en los términos del propio acuerdo. --------------------------------------------------------------
- -------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero. ï Asuntos Generales. ------------------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo. ï Clausura de la Sesión. ----------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero.- En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, se continuó 
con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo.- En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento; con la ausencia del Ciudadano Luis Pablo Bustamante Beltrán, Décimo 
Segundo Regidor con licencia y con la inasistencia de la Ciudadana Paola Elizabeth 
Moreno Córdova, Tercera Regidora; la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum.  --------------------
------------------------------------------- -------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: estimados compañeros 
integrantes de este Honorable Ayuntamiento, quiero someter a su consideración, mi solicitud 
de licencia para separarme del cargo de Presidente Municipal, por lo que solicito sea incluido 
en el orden día de esta sesión ordinaria, si algún integrante de este Ayuntamiento desea hacer 
uso de la voz para alguna observación en relación a la solicitud anterior, sírvase manifestarlo. 
No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, 
retomando el uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, manifestó: en términos de lo previsto en el artículo 79 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, me abstendré de 
emitir mi voto, toda vez que se trata de un asunto en el que tengo un interés particular. 
Posteriormente sometió a votación incluir en el orden del día de esta Sexagésima Tercera 
Sesión Ordinaria, el acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes 
del Honorable Ayuntamiento, la solicitud de licencia para separarse del cargo presentada por 
la Ciudadana Presidente Municipal, en los términos del propio acuerdo. Propuesta que fue 
aprobada por mayoría de votos con una abstención de la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, por lo que ratificó la aprobación 
anterior en los siguientes términos: Aprobado incluir en el orden del día de esta Sexagésima 
Tercera Sesión Ordinaria, el acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los 
integrantes del Honorable Ayuntamiento, la solicitud de licencia para separarse del cargo 
presentada por la Ciudadana Presidente Municipal, en los términos del propio acuerdo. 
Seguidamente, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, procediera a dar lectura al Orden del Día. Al término de la lectura del orden del día, la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a 
consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento la aprobación del Orden del Día, 
la cual fue aprobada por unanimidad. ------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------------------
------------------- -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- A continuación, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acta de la Sexagésima 
Segunda Sesión Ordinaria. Retomando el uso de la voz la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al acta. En 
uso de la voz, el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, Cuarto Regidor, solicitó la 
dispensa de la lectura del acta de la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria, misma propuesta 
que fue aprobada por unanimidad, por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, hicieran sus observaciones con relación al acta de la Sexagésima Segunda 
Sesión Ordinaria. No habiendo intervenciones por parte de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, se sometió a consideración la aprobación del acta de la Sexagésima Segunda 
Sesión Ordinaria, misma que fue aprobada por unanimidad, por lo que la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior 
en los siguientes términos: Aprobada el acta de la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria.  --
------------------------------------------------------------- -------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. ---------------------------------------------
------------------ --------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la Toma de protesta de la Ciudadana 
Mirna Karina Martínez Jara, como Décimo Segunda Regidora. En uso de la voz la Ciudadana 
María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: Como es de 
su conocimiento, este Honorable Ayuntamiento, autorizó al Ciudadano Regidor Luis Pablo 
Bustamante Beltrán, Décimo Segundo Regidor, licencia para separarse del cargo por un 
término de hasta noventa días, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 95 
y 97 tercer párrafo de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, se llamó a la 
Ciudadana Mirna Karina Martínez Jara, para que asuman de manera inmediata el cargo de 
Décimo Segunda Regidora. En consecuencia y toda vez que se encuentra presente en este 
recinto alterno, la Ciudadana Mirna Karina Martínez Jara, se le solicita que pase al frente de 
este presídium para proceder a la correspondiente toma de protesta de ley. Por lo que la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, tomó la 
protesta en los siguientes términos: ñProtesta cumplir y hacer cumplir la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, las leyes 
que de ellas emanen y los acuerdos y disposiciones dictadas por el Ayuntamiento y 
desempeñar leal y patrióticamente el cargo que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por 
el bien y prosperidad de la naci·n, del estado de Quintana Roo y de este municipioò, a lo que 
la Ciudadana Mirna Karina Martínez Jara,  respondió: ñS² protestoò. Seguidamente, la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, agreg·: ñSi 
así no lo hiciere que el pueblo se lo demandeò. Acto seguido, la Ciudadana Mirna Karina 
Martínez Jara, tomó su lugar en el Presídium y se incorporó a los trabajos de esta sesión 
ordinaria.  ----------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------------------
------------------- -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - A continuación, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
celebración de un convenio de colaboración con el Instituto Electoral del Estado de Quintana 
Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al 
documento, el cual es del tenor literal siguiente: ---------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 126, 127, 133, 134, 
145 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 7, 8 
fracción I, 59, 60, 65, 66 fracción I, inciso b), fracción VI, inciso c) 89, 90 fracción XIV y demás relativos y aplicables de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 73, 74, 96, 101, 103, 109, 111 y demás aplicables del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 2, 3, 5, 6, 8, 26, 33, 34, 45, 46, 49, 78, 139, y demás 
aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas 
gozaran de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece. En ese sentido, dispone que las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretaran de conformidad con la Constitución Federal y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
Que el párrafo tercero, del artículo 1°, prevé que, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
independencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
Que en ese sentido, el párrafo quinto del artículo 1°, dispone que queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
Que asimismo, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el hombre y la mujer son iguales ante la ley. 
 
Que el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
reconocen el principio de igualdad, así como el derecho de todos los y las ciudadanas de participar de los asuntos públicos, 
de manera directa o por medio de representantes libremente elegidos; votar y ser electas en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los y las electoras, 
así como de tener acceso a condiciones de igualdad, a las funciones del país. 
 
Que de igual forma, las reformas electorales constitucionales que culminaron en el mandato de paridad de género, aunadas 
a una interpretación judicial garantista, al trabajo de las organizaciones feministas y de mujeres, de políticas comprometidas 
y de la academia, han contribuido al reconocimiento y ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres en todo el 
país. 
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Que el pasado 08 de julio de 2020, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó la reforma al Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral, con el objetivo de dotar de facultades a las diversas áreas y órganos del Instituto para 
facilitar el cumplimiento de sus funciones derivado de diversas reformas a las leyes generales en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 
 
Que tal y como establece el artículo 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
correlación con el artículo 49, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y el artículo 
120 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, el Instituto Electoral de Quintana 
Roo, es un organismo público con personalidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, con el carácter de permanente y profesional en su desempeño. Asimismo, es depositario 
de la autoridad electoral y responsable de organizar las elecciones locales en coordinación con el INE, teniendo a su cargo la 
preparación, organización, desarrollo y vigilancia de los procesos para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de los Ayuntamientos, así como la instrumentación de las formas de participación 
ciudadana que señale la Ley. Sus actividades se rigen por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y probidad. 
 
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 125 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Quintana Roo, al Instituto le corresponde, entre otras atribuciones, las referentes a garantizar el cumplimiento del principio 
de paridad de g®nero, as²Ӣ como el respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres; y las demás que determine 
la Ley General, y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional Electoral y que se establezcan en Ley local. 
 
Que en razón de lo anterior y toda vez que, en la mayoría de los casos de violencia de género, los cuerpos de seguridad 
pública son los primeros en acudir al lugar de los hechos o en recibir las denuncias por parte de las víctimas, y en razón de 
que su intervención es primordial para prevenir los actos de violencia en su contra, así como para proteger a las víctimas y 
aportar los elementos necesarios a la autoridad encargada de investigar los hechos y aplicar la ley al caso en concreto, en 
esta oportunidad se propone la celebración de un convenio de colaboración con el Instituto Electoral del Estado de Quintana 
Roo y este Municipio, a través de la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito. 
 

Que este convenio tiene como propósito de establecer las bases para la colaboración en la implementación de acciones que 
permitan prevenir, erradicar y combatir la violencia política contra las mujeres en razón de género, para lo cual las partes se 
comprometen a llevar a cabo las siguientes actividades: 
 

¶ Apoyo para la implementación, vigilancia y/o cumplimiento de las medidas cautelares y/o de protección que se dicten 
dentro de los Procedimientos Especiales Sancionadores en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón 
de Género, a fin de enfrentar las potenciales amenazas, así como garantizar la protección y seguridad de las víctimas 
(directa, indirecta o potencial).  

¶ Brindar atención psicológica integral y asesoría jurídica a la víctima, cuando lo requiera, así como, en su caso, 
tratamiento especializado de urgencia, a través del personal especializado con el que cuente el municipio en el tema de 
atención a víctimas de violencia, a solicitud del personal del IEQROO. 

¶ Llevar a cabo conjuntamente talleres, cursos y/o actividades, a través del personal especializado antes referido, 
encaminadas a la capacitaci·n del IEQROò relacionados con la sensibilización de su personal, a fin de que éste brinde 
una correcta atención a las víctimas como primeros respondientes.  

 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, y toda vez que es facultad del Ayuntamiento en materia de seguridad pública 
y tránsito celebrar convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, el Estado y otros Municipios, en esta oportunidad 
se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes de este Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. - Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con el Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo, 
en los términos del documento que se adjunta al presente acuerdo, mismo que se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase. 
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SEGUNDO. - En su caso, se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario Municipal de Seguridad Pública y 
Tránsito, para que, en representación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, suscriban el Convenio de colaboración, 
objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR LA MAESTRA MAYRA SAN ROMÁN CARRILLO MEDINA, EN SU 
CARÁCTER DE CONSEJERA PRESIDENTA, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA MAOGANY 
CRYSTEL ACOPA CONTRERAS, EN SU CALIDAD DE SECRETARIA EJECUTIVA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARć òEL IEQROOó, Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE SU HONORABLE AYUNTAMIENTO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR LA LICENCIADA MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDA EN ESTE ACTO POR EL CAPITÁN DE NAVÍO RUBÉN OYARVIDE 
PEDRERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, A 
QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARć òEL MUNICIPIOó, MISMOS QUE CONVIENEN EN 
SUJETARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

DECLARACIONES 
 
I. DECLARA òEL IEQROOó: 

  
I.1.- Que conforme con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado C, numeral 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con  los artículos  98, numerales 1, 2 y 104 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en correlación con el artículo 49, fracción II, de 
la Constitución Política del Estado de Quintana Roo, y los artículos 120 y 125 fracción IV de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo (en adelante la Ley local), es un organismo público 
autónomo, responsable de la función estatal de preparar, desarrollar, organizar y vigilar las elecciones locales y 
de instrumentar las formas de participación ciudadana que prevé la Ley, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios; goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, es profesional 
en su desempeño y se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, 
máxima publicidad, probidad, paridad y se realizarán con perspectiva de género. 

 
I.2.- Que de conformidad a lo establecido en el citado artículo 125 de la Ley local, le corresponde, entre otras 
atribuciones, las referentes a garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, asíȳ como el respeto 

de los derechos políticos y electorales de las mujeres; y las demás que determine la Ley General, y aquéllas no 
reservadas al Instituto Nacional Electoral y que se establezcan en Ley local. 

 
I.3.- Que conforme al artículo 141 de la Ley local el Consejo General del Instituto integrará, entre otras, la Comisión 
de Quejas y Denuncias. 

 
En el mismo sentido, el artículo 152 de la Ley local establece que el Instituto contará, dentro de sus órganos 
centrales, entre otros, con la Dirección Jurídica, la cual estará adscrita a la Presidencia del Consejo General del 
Instituto.   

 
I.4.- Que el artículo 432 del referido ordenamiento establece que la Secretaría Ejecutiva por conducto de la 
Dirección Jurídica, ambas del Instituto, instruirá el Procedimiento Especial Sancionador en materia de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género. 
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Asimismo, en atención a lo previsto en el artículo 433 de la Ley local, la Dirección Jurídica, dentro del término 
establecido para tal efecto, analizará la solicitud de las medidas cautelares o de protección solicitada y/o que 
considere necesaria, en relación con los hechos denunciados, y elaborar una propuesta que remitirá a la Comisión 
de Quejas y Denuncias del Consejo General del Instituto, para su conocimiento, estudio, modificación y/o 
aprobación. Siendo que, cuando las medidas de protección y/o cautelares requieran de la colaboración de otra 
autoridad, la Comisión de Quejas y Denuncias, dará vista de inmediato para que se cumplimente su otorgamiento 
conforme a sus facultades y competencias. 

 
I.5.- Que la Maestra Mayra San Román Carrillo Medina, en su carácter de Consejera Presidenta, cuenta con las 
facultades necesarias para celebrar el presente convenio en términos de lo dispuesto por el artículo 140 fracción 
XII de la Ley local. 

 
I.6.- Que la Licenciada Maogany Crystel Acopa Contreras, en su calidad de Secretaria Ejecutiva, cuenta con la 
atribución de firmar el presente instrumento jurídico en conjunto con la Consejera Presidenta del Consejo General, 
conforme a lo establecido en el artículo 150 fracción VI de la Ley Local. 

 
I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Calzada 
Veracruz número 121, esquina Lázaro Cárdenas, Colonia Barrio Bravo, en la Ciudad de Chetumal, Municipio de 
Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo, CP. 77098. 

 
II. DECLARA òEL MUNICIPIOó: 

 
II.1.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artículos 126, 127 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; y el artículo 2 y 3 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, el Municipio de Benito 
Juárez, es una entidad de carácter público, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda. 
 
II.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 89 y 90 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo y el artículo 2 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, la Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, en su carácter de Presidente Municipal, 
es el titular del Gobierno y de la Administración Pública Municipal. 
 
II.3.- De conformidad con el artículo 90 fracción XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, es 
facultad de la Presidente Municipal, celebrar a nombre del H. Ayuntamiento los contratos, convenios y demás actos 
jurídicos necesarios para el eficaz funcionamiento de la Administración Pública Municipal. 
 
II.4.- Que la Lic. María Elena Hermelinda Lezama Espinosa acredita su personalidad como Presidente Municipal, 
con la constancia de mayoría y validez emitida por la autoridad electoral competente al efecto. 
 
II.5.- Que de conformidad con los artículos 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de Seguridad 
Pública y Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, son facultades y obligaciones de la o el Titular 
de la Secretaría de Seguridad Pública Municipal, proponer la celebración de convenios y demás actos jurídicos, 
así como llevar a cabo todas aquellas actividades directamente relacionadas con el ámbito de su competencia. 
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II.7.- Que dentro de la estructura de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito de Benito Juárez, se 
encuentra la Unidad Especializada para la Atención de la Violencia Familiar y de Género, la cual tiene a cargo 
salvaguardar la integridad física, moral y material de los ciudadanos, en especial de aquellos que son víctimas de 
algún tipo de agresión física y moral, así como la aplicación de las acciones de prevención, protección y atención 
especializada a las personas generadoras y receptoras de violencia familiar y violencia de género. 
 
II.8.-. Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Av. Tulúm número 5, 
Sm. 5 Palacio Municipal, C.P. 77500, Cancún, Quintana Roo, México. 
 
III. DECLARAN òLAS PARTESó: 

 
III.1.- Que reconocen la importancia de la colaboración interinstitucional para construir y fomentar la igualdad, la 
no discriminación y la no violencia en los espacios político-electorales, que permitan adoptar medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública.  
 
III.2.- Que están de acuerdo en celebrar el presente convenio, en el cual se reconocen en forma recíproca la 
personalidad y capacidad legal con la que se ostentan y comparecen para la suscripción del mismo ya que no 
existen vicios de consentimiento que pudieran afectar su validez, comprometiéndose en todo momento a actuar 
con la mejor disposición de apoyarse para cumplir cabalmente con su objeto, el cual tiene una naturaleza de 
colaboración interinstitucional, sin fines de lucro.  

 
Que habiendo expresando su conformidad con las declaraciones anteriores, han decidido sujetar su voluntad 
al contenido de las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. OBJETO.  
 
El objeto del presente Convenio es establecer las bases para la colaboración entre el òEL IEQROOó y òEL 
MUNICIPIOó, este último a través de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, para la 
implementación de acciones que permitan prevenir, erradicar y combatir la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, a través de las siguientes actividades: 
 

1. Apoyo para la implementación, vigilancia y/o cumplimiento de las medidas cautelares y/o de protección 
que se dicten dentro de los Procedimientos Especiales Sancionadores en Materia de Violencia Política 
Contra las Mujeres en Razón de Género, a fin de enfrentar las potenciales amenazas, así como garantizar 
la protección y seguridad de las víctimas (directa, indirecta o potencial).  
 

2. Brindar atención psicológica integral y asesoría jurídica a la víctima, cuando lo requiera, así como, en su 
caso, tratamiento especializado de urgencia, a través del personal especializado con el que cuente òEL 
MUNICIPIOó en el tema de atención a víctimas de violencia, a solicitud del personal de òEL IEQROOó. 
 

3. Llevar a cabo conjuntamente talleres, cursos y/o actividades, a través del personal especializado antes 
referido, encaminadas a la capacitación de òEL IEQROOó relacionados con la sensibilización de su 
personal, a fin de que éste brinde una correcta atención a las víctimas como primeros respondientes.  

 
Lo anterior, conforme a las directrices administrativas y la disponibilidad presupuestal de ambas partes. 
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SEGUNDA. òEL IEQROOó de conformidad con lo establecido en el artículo 436 de la Ley Local y 107 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral de Quintana Roo, podrá emitir a través de la Comisión 
de Quejas y Denuncias los Acuerdos que determinen las medidas cautelares dentro de los procedimientos 
especiales sancionadores relativos a violencia política contra las mujeres en razón de género; las cuales son de 
manera enunciativa mas no limitativa, las siguientes: 
 

I. Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad;  
II. Cualquier otra requerida para lograr la efectividad del procedimiento hasta la resolución. 

 
A su vez, de conformidad con el artículo 437 de la Ley local y 108 del referido Reglamento, las medidas de 
protección que podrá establecer la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto, a través de los Acuerdos que 
emita, dentro de los procedimientos referidos en el párrafo que antecede, son, de manera enunciativa mas no 
limitativa, las siguientes: 
 
I. De emergencia;  

a) Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima;  
b) Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima o al lugar donde se encuentre;  
c) La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima o a personas relacionadas con 
ella; 

 
II. Preventivas;  

a) Protección policial de la víctima,  
b) Vigilancia policial en el domicilio de la víctima;  

 
III. Además de las anteriores, aquellas y cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad 
y la vida de la persona en situación de violencia. 
 
TERCERA. SOLICITUDES.  
 
òEL MUNICIPIOó a través de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, conviene en colaborar con 
òEL IEQROOó, para dar atención a los Acuerdos de medidas cautelares y/o protección que emita la Comisión de 
Quejas y Denuncias del IEQROO, que resulten competencia de la Policía Preventiva Municipal, así como dar 
atención de las necesidades de la víctima en materia de atención y apoyo psicológico y asesoría jurídica, previa 
solicitud que se les realice por escrito debidamente fundado y motivado.  
 
òEL IEQROOó realizará las solicitudes respectivas mediante el oficio correspondiente, en el que se establecerá al 
menos los siguientes datos: 
 

a) Nombre de la víctima  
b) Datos de contacto 
c) Medidas cautelares y/o de protección solicitadas 
d) Temporalidad 

 
De igual forma, junto con el escrito de solicitud, se anexará una copia certificada del Acuerdo emitido por la 
Comisión de Quejas y Denuncias, como sustento legal de las medidas cautelares y/o protección que correspondan.   
 
CUARTA. òLAS PARTESó acuerdan colaborar mutuamente para el otorgamiento de cursos de capacitación en 
las materias de su competencia. 
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Para dicho efecto, òLAS PARTESó a través de los enlaces designados en el presente convenio, podrán establecer 
los cursos disponibles, fechas, horarios y lugar de capacitación de acuerdo a su disponibilidad presupuestal y 
capacidad operativa. 
 
QUINTA. ENLACES.  
 
Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente instrumento, òLAS PARTESó designan 
como enlaces a las siguientes personas: 
 

1) Por òEL IEQROOó, al Maestro Juan Enrique Serrano Peraza, en su carácter de Director Jurídico, o en 
su caso, la persona designada para sustituirle en el cargo. 

 
Siendo que para efectos de la coordinación de los trabajos que deriven del presente instrumento jurídico, 
se establece como medio de comunicación el correo electrónico ieqroo.juridica@gmail.com, así como 
el número telefónico 983-83-21920, extensión 217. 
 

2) Por òEL MUNICIPIOó, al Licenciado Israel Adán Pinzón Loyola, en su carácter de Director de la Unidad 
Jurídica, o en su caso, la persona designada para sustituirle en el cargo.  
 
Siendo que para efectos de la coordinación de los trabajos que deriven del presente instrumento jurídico, 
se establece como medio de comunicación el correo electrónico israelpin7@hotmail.com, así como el 
número telefónico 998-133-25-20. 

 
 
SEXTA. SEGUIMIENTO. 
 
A fin de dar seguimiento a las medidas cautelares y/o de protección que sean llevadas a cabo, òLAS PARTESó 
están de acuerdo en que, durante los primeros diez días posteriores a la implementación de dichas medidas, òEL 
IEQROOó mantendrá contacto directo con la víctima de violencia, así como con la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal, a través de la persona autorizada en términos de la Cláusula QUINTA del presente Convenio.   
 
SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 
 
Queda entendido que el personal que cada una de ñLAS PARTESó asigne para colaborar en las actividades 
acordadas, será en todo momento dependiente de aquella que lo contrató, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral y de seguridad social entre el personal de òLAS PARTESó, y en ningún caso podrá considerarse 
a éstas como patrones solidarios o sustitutos. 
 
OCTAVA. INFORMACIÓN RESERVADA. 
 
òLAS PARTESó se obligan a mantener toda la información y actividad administrativa o jurisdiccional relacionada 
con el ámbito de protección de las personas reservada para los fines de la investigación o del proceso respectivo. 
Toda La información que obre en el expediente será clasificada en términos de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana 
Roo y demás normatividad aplicable en esa materia 
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NOVENA. VIGENCIA. 
 
La vigencia del presente convenio surtirá sus efectos a partir del momento de su firma y concluirá el día veintinueve 
de septiembre de dos mil veintiuno, pudiendo prorrogarse el mismo previo acuerdo escrito entre òLAS PARTESó. 
 
DÉCIMA. RESPONSABILIDAD. 
  
Queda expresamente pactado que òLAS PARTESó no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que 
pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en virtud de lo cual pudieran encontrarse 
impedidas para cumplir oportunamente con los compromisos derivados del objeto y alcances de este convenio. 
 
En caso de interrupción de actividades por esta causa, òLAS PARTESó se comprometen a reiniciar sus actividades 
inmediatamente después de que las causas de fuerza mayor hayan desaparecido en la forma y términos que las 
mismas determinen. 
 
DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
Ninguna de òLAS PARTESó podrá ceder o transferir los derechos y obligaciones derivadas del presente convenio. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 
Cualquiera de òLAS PARTESó podrá dar por terminado el presente instrumento con antelación, previo aviso por 
escrito a su contraparte, notificándola con 30 (treinta) días naturales de anticipación. En tal caso, òLAS PARTESó 
tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. 
 
El presente convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de òLAS PARTESó, mediante la firma del 
convenio modificatorio respectivo; dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha 
de su firma. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. 
 
 òLAS PARTESó convienen en que el presente Convenio y sus consecuencias estarán sujetos a las leyes 
mexicanas tanto en su instrumentación como en su interpretación y que cualquier controversia que se derive de 
su celebración, aplicación, ejecución o interpretación se sujetarán a la jurisdicción de los tribunales de la Ciudad 
de Chetumal, Quintana Roo, renunciando òLAS PARTESó desde el momento de la firma del presente convenio, 
a su competencia territorial en razón de su domicilio presente o futuro. 
 
 
Leído que fue el presente convenio y enteradas òLAS PARTESó de su contenido y alcance legal, lo firman por 
duplicado en la ciudad de Chetumal, capital del Estado de Quintana Roo a los _______ días del mes de 
__________ de 2021. 
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POR òEL MUNICIPIOó 
 
 
 

LIC. MARÍA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA  
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

POR òEL IEQROOó 
 
 

 
MTRA. MAYRA SAN ROMÁN CARRILLO 

MEDINA 
CONSEJERA PRESIDENTA 

 
 
 
 

CAPITÁN DE NAVÍO RUBÉN OYARVIDE DE PEDRERO 
SECRETARIO MUNICIPAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y TRÁNSITO  

 
 
 

LIC. MAOGANY CRYSTEL ACOPA 
CONTRERAS 

SECRETARIA EJECUTIVA 
 
 
 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Jacqueline 
Hernández Fuentes, Décima Quinta Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta 
de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad. ------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a 
la votación del Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un convenio de colaboración con el Instituto 
Electoral del Estado de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo, mismo que fue 
aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, en los siguientes términos: 
Aprobada la celebración de un convenio de colaboración con el Instituto Electoral del Estado 
de Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo.  ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------------------
------------------- -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - A continuación la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura de la Iniciativa mediante la 
cual la Ciudadana Presidente Municipal, María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, somete 
a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, reformar y adicionar 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de Seguridad 
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Pública y Tránsito de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos de la propia iniciativa. En 
uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ------------
--------------------------------------------------- ------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO  
P R E S E N T E 
 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, en mi calidad de Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 
115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3 y 4, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública 126, 133, 145, 147 inciso g) y demás conducentes de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 65, 66, fracción I, inciso c), fracción VI inciso b), 169 inciso g), 221, 224 y demás 
relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 93, 101, 
103, 104, 105, 135, 239 fracción XV, 333, 335 y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6°, 26, 33, 78, 139, 142, 145, 155, y demás relativos y aplicables del Reglamento del 
Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y en ejercicio de la facultad que me 
confieren los artículos 90 fracción VI de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 27 fracción IX y 140 fracción I 
del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; vengo a someter a la 
consideración de este Órgano Colegiado de Gobierno, la INICIATIVA POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, en atención a la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 2, 3 y 4, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Federación, los Estados y los Municipios 
tienen a su cargo la seguridad pública, ejerciéndola de manera coordinada, entre otras, por conducto de las Instituciones 
Policiales en su ámbito de competencia; 
 
En tal tesitura, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, dentro del Eje de Política y Gobierno plantea como estrategia 
específica el Nuevo Modelo Policial, tendiente a articular esfuerzos de los tres órdenes de gobierno tomando en cuenta las 
condiciones, contextos y necesidades locales, con un enfoque de derechos humanos, proximidad y participación ciudadana, 
al mismo tiempo que vislumbra estandarizar los rubros relacionadas con la capacitación, profesionalización, certificación y 
dignificación policial; asimismo, el Plan Estatal de Desarrollo de Quintana Roo 2016-2022, en el Eje 2 Gobernabilidad, 
Seguridad y Estado de Derecho, en su ñPrograma 6. Capacitaci·n, Vinculaci·n y Actuaci·n de los Cuerpos Policialesò, busca 
fortalecer los cuerpos policiales para proteger a la ciudadanía y consolidar un estado de derecho, implementado, entre otras 
acciones, el mejorar las prestaciones de ley de los policías, circunstancia que es robustecida en el Plan Municipal de Desarrollo 
de Benito Juárez 2018-2021, y en especial el ñEje 1. De Seguridad Ciudadanaò, el cual vislumbra dentro del programa 1.2 la 
implementación del Modelo de Policía de Proximidad Social, cuyo objetivo lo es cambiar el paradigma del modelo de vigilancia 
tradicional al de policía de proximidad social, que sea reconocido por los habitantes y entable permanente comunicación, en 
aras de fortalecer la seguridad pública y recuperar la confianza ciudadana; 
 
La política de paz y seguridad del actual Gobierno de México gira en torno a cuatro grandes ejes: 
 

a) Una sólida estrategia anticorrupción, acompañada de políticas de desarrollo social y económico que fortalezcan 

el tejido social; 

b) La creación de la Guardia Nacional que busca combatir los delitos más graves y al mismo tiempo ser subsidiaria 

con los gobiernos estatales y municipales, considerando las limitaciones en los estados de fuerza con los que 

cuentan; 
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c) El fortalecimiento de las policías estatales y municipales para que paulatinamente asuman a plenitud sus 

funciones y facultades y se articulen con el Ministerio Público para la investigación y persecución de los delitos, 

y 

d) El desarrollo de un sólido sistema de justicia cívica y programas de trabajo a favor de la comunidad que prevenga 

el delito en sus etapas más tempranas.  

 
El Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica (MNPyJC) es la política pública que determina la estrategia del Gobierno 
Federal en coordinación con las entidades federativas y los municipios para contribuir a la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública y a la construcción de paz en el país desde el ámbito policial y de Justicia Cívica.  
 
El 8 de julio de 2019, mediante acuerdo 04/XLIV/19, el Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobó el Modelo Nacional 
de Policía y Justicia Cívica, mismo que articula los esfuerzos de la Guardia Nacional, las Policías Estatales y Municipales y 
los requerimientos del Ministerio Público de una manera lógica y racional para mejorar la realidad y la percepción de 
seguridad con el fin de reconstruir una convivencia armónica entre los mexicanos, promoviendo el tránsito de una visión de 
la polic²a como un ñcuerpo represivo del Estadoò para convertirse en un verdadero ñfacilitador de la vida socialò; en tal 
sentido, el Modelo busca que las policías puedan utilizar todas las facultades legales que les otorga la ley para realmente, 
disminuir la incidencia delictiva y mejorar la percepción de seguridad entre los ciudadanos. 
 
Una vez aprobado el Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para la implementación de sus cuatro componentes 
generales: 1.- Policía de Calidad, 2.- Medición, 3.- Sostenibilidad Financiera, y 4.- Normatividad; así como, de los tres 
específicos: Policía Estatal, Policía Municipal y Justicia Cívica, efectuará la elaboración de normas, protocolos, guías, 
iniciativas de ley y de presupuesto para hacer viable su operación y financiamiento. 
 
La presente iniciativa de reforma se alinea al Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica para contribuir a sus objetivos y 
metas en lo correspondiente a los componentes generales de: ñSostenibilidad Financieraò, ñPolic²a de Calidad y Participaci·n 
Ciudadanaò y ñPolic²a Municipalò. 
 
Para la implementación y sostenimiento a largo plazo, el Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, inminentemente 
requiere un sistema de financiamiento sostenible, pues hasta ahora el presupuesto asignado a las policías es inestable toda 
vez que, por lo menos dos de los fondos que se utilizan para su sostenibilidad pueden variar de un año a otro, impidiendo 
una adecuada planeación del desarrollo policial, donde incluso, en algunas entidades y municipios se han establecido 
sobretasas en algunos impuestos (especialmente el impuesto a la nómina), con el fin de financiar equipamiento y 
profesionalización policial, sin embargo, dichos fondos son insuficientes para el reto de crecimiento y desarrollo de las 
policías que plantea el Modelo.  
 
En tal sentido el Modelo puntualiza que, para poder tener un financiamiento sostenible y de largo plazo, se requiere una 
fuente de ingresos fija, suficiente y etiquetada que genere los recursos necesarios para reclutar, equipar y profesionalizar a 
los estados de fuerza policial en los gobiernos municipales y estatales acorde a sus competencias específicas, y propone 
dos vías:  
 

a) La determinación en la ley de utilizar de manera prioritaria el Fondo IV establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal para el financiamiento de las policías; y/o 

b) La creaci·n del ñDerecho de Polic²aò que ser²a una contribución progresiva tasada con base en el impuesto 

predial.  

 
Conjuntamente, el componente ñPolic²a de Calidad y Participaci·n Ciudadanaò, al ser un eje transversal clave, para el 
funcionamiento del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, precisa que la implementación de éste implica una serie 
de condiciones indispensables para el buen desempeño de la Corporación, interviniendo entre otros, en los rubros de:  
 

¶ Profesionalización con enfoque en el desarrollo personal y humano de las y los policías,  

¶ Carrera Policial basada en el desempeño (el mérito y la antigüedad), y no en la jerarquía, y 
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¶ Sistema permanente de evaluación del desempeño policial. 

 
De ahí que, como parte del sistema de calidad de la policía, es indispensable que las policías municipales y estatales 
articulen procesos y obtengan apoyo de organizaciones sociales y empresariales nacionales e internacionales, con el fin de 
trabajar con miras a la consecución de las metas planteadas en el Objetivo General del Modelo Nacional de Policía y Justicia 
Cívica, lo cual implica, por ejemplo, una estrecha vinculación con las Mesas de Seguridad y Justicia, que para efectos 
prácticos se convierte en la Junta de Gobierno con representación ciudadana a la cual se le rinde cuentas en materia de 
seguridad y justicia, que permiten una integración entre la policía y la ciudadanía. 

 
Ello en observancia a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (LGSNSP), que establece en su Artículo 
7, apartado XIII, que deberán coordinarse para determinar la participación de la comunidad y de instituciones académicas 
en coadyuvancia de los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, así como de las Instituciones de 
Seguridad Pública, a través de mecanismos eficaces. Por su parte, el Artículo 131 de la misma ley amplía los ámbitos de 
colaboración al estipular que, para mejorar el servicio de Seguridad Pública, las instancias de coordinación que prevé esa 
Ley, promoverán la participación de la comunidad a través de las siguientes acciones:   

 
I. Participar en la evaluación de las políticas y de las instituciones de seguridad pública.   
II. Opinar sobre políticas en materia de Seguridad Pública;   
III. Sugerir medidas específicas y acciones concretas para esta función;   
IV. Realizar labores de seguimiento;   
V. Proponer reconocimientos por méritos o estímulos para los Integrantes de las Instituciones;   
VI. Realizar denuncias o quejas sobre irregularidades, y   
VII. Auxiliar a las autoridades competentes en el ejercicio de sus tareas y participar en las actividades que no 
sean confidenciales o pongan en riesgo el buen desempeño en la función de Seguridad Pública.  

 
Vislumbrándose de lo anterior, que la participación ciudadana para fines de evaluación, se sujetará a los indicadores 
establecidos previamente con la autoridad respecto del desempeño de los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. De esta forma, se contribuye además a la rendición de cuentas por parte de las corporaciones policiales estatales 
y municipales respecto de los esfuerzos desplegados para reducir el delito, la violencia y mejorar la confianza ciudadana en 
la autoridad. 
 
Que el 21 de diciembre de 2020, a través del Acuerdo 05/XLVI/20, el Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobó los 
instrumentos del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica (MNPyJC), en cumplimiento al Acuerdo 03/XLIV/19, de ese 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, relativo al Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, mediante el cual se instruyó 
al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública coordinar y crear los protocolos, modelos y demás 
documentos necesarios para su instrumentación, donde citado órgano colegiado aprobó, entre otros instrumentos: 
 
ü Documento base del Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica. 

ü Modelo de Policía de Proximidad, así como las Herramientas para la Implementación de una Policía de 

Proximidad Orientada a la Solución de Problemas en los Municipios de la República Mexicana, documentos 

aprobados en la XXIII Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Secretarios Seguridad Pública y Primera 

Asamblea Plenaria Ordinaria de la Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal. 

 
El Modelo de Policía de Proximidad, precisa en su COMPONENTE 3. DESARROLLO INDIVIDUAL, SUBCOMPONENTE 
3.5. DIGNIFICACIÓN POLICIAL, el deber de Implementar un Programa de Mejora a la Dignificación Policial, para promover 
e incentivar el ingreso y permanencia en la Policía, y con ello, los integrantes de la Institución, trabajen adecuadamente y 
no incurran en actos de corrupción; por lo que, a fin de instaurarse incentivos y mejorar la imagen de la policía, el Modelo 
encausa llevar a cabo las siguientes acciones: 
 

1. Realizar campañas de difusión en los diversos medios de comunicación en materia de Proximidad Social, para 

que la ciudadanía conozca a la Policía orientada a la solución de problemas de Benito Juárez y se familiarice con 

sus implicaciones y objetivos. 
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2. Impulsar convenios con comerciantes y empresarios para que brinden descuentos a los policías y a sus familiares 

en productos básicos. 

3. Impulsar que empresas no gubernamentales realicen la entrega de premios a los policías. 

4. Gestión de fondos con instituciones locales para la entrega de estímulos o premios. 

5. Incentivar la entrega de premios por parte de autoridades gubernamentales locales. 

6. Realizar anualmente por lo menos un evento de entrega de estímulos y reconocimientos. 

 
Como ya se ha mencionado, acorde a lo establecido en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la seguridad es una función a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, cuyo fin es 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública, lo cual 
se adminicula con la fracción XIII, apartado B, de su artículo 123, el cual establece a la letra: 
 

ñArt. 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
 
B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: 
 
(é) 
XIII. Los militares, marinos, personales del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros 
de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los 
miembros de las instituciones policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser 
separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen 
para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 
funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que 
sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 
 
Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema 
de seguridad social del personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, 
de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social. 
 

Desprendiéndose de lo anterior, que los cuerpos policiales de los tres niveles de gobierno, y en el caso particular, los 
Municipales, reciben un trato un tanto diferenciado respecto del resto de los trabajadores al servicio del Estado, toda vez 
que, por mandato constitucional deben regirse por sus propias leyes, lo que significa que están sujetos al régimen jurídico 
administrativo que regula la función de seguridad pública, y en caso de darse una separación del cargo o remoción, éstos 
no podrán ser reincorporados.  
 
A lo cual se suma, lo establecido en los artículos 7 fracción XV, 45, 84 y 85 fracción VIII, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 78 de la Ley de Seguridad Pública del estado de Quintana Roo; 20, fracciones II y XI, inciso 
f), del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Policía del Municipio de Benito Juárez, mismos que para un 
mayor entendimiento se transcriben en su parte conducente, a la letra: 
 
òLEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PđBLICA. 

 
Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, en 
el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para: 
 
(é) 
XV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los servidores públicos, sus familias y dependientes, e 
instrumentar los complementarios a éstos. 
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Artículo 45.- Las Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones previstas 
como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado; las entidades federativas y municipios generarán 
de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen complementario 
de seguridad social y reconocimientos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 84.- La remuneración de los integrantes de las Instituciones Policiales será acorde con la calidad y riesgo 
de las funciones en sus rangos y puestos respectivos, así como en las misiones que cumplan, las cuales no podrán 
ser disminuidas durante el ejercicio de su encargo y deberán garantizar un sistema de retiro digno.  
 
Artículo 85.- La Carrera Policial comprende el grado policial, la antigüedad, las insignias, condecoraciones, 
estímulos y reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de promoción, así como el registro de las 
correcciones disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el integrante. Se regirá por las normas 
mínimas siguientes: 
 
(é) 
VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previsión social que corresponda a las funciones de los 
integrantes de las Instituciones Policiales; 

 
LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

Artículo 78.- La remuneración de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública será acorde con la calidad y 
riesgo de las funciones en sus rangos y puestos respectivos, así como en las misiones que cumplan, las cuales no 
podrán ser disminuidas durante el ejercicio de su encargo y deberán garantizar un retiro digno. 
 
De igual forma, se establecerán seguros para sus familiares, que contemplen el fallecimiento y la incapacidad total 
o permanente acaecida en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Para tales efectos, el Estado y los Municipios deberán promover en el ámbito de sus competencias, las 
adecuaciones legales y presupuestarias respectivas. Lo anterior en términos de lo dispuesto en el reglamento de la 
presente ley y a lo dispuesto por la ley correspondiente. 

 
REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA POLICÍA DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ. 
 

Artículo 20.- Los policías tendrán los siguientes derechos: 
(é) 
II. Tener estabilidad y permanencia en el servicio en los términos y bajo las condiciones que prevé este Reglamento; 
(é) 
XI. Así como a: 
(é) 
f)  Gozar de los beneficios que establezca el procedimiento de separación y retiro. 

 
Lo anterior, reitera el hecho de que, los miembros de las instituciones policiales tienen una relación jurídica de naturaleza 
administrativa con el gobierno del municipio, rigiéndose por sus propias leyes y reglamentos aplicables en la materia, sin 
embargo, es de enfatizar que acorde a lo establecido en los artículos 7 fracción XV, 45, 84 y 85 fracción VIII, de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 78 de la Ley de Seguridad Pública del estado de Quintana Roo; 20 
fracciones II y XI inciso f), del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la Policía del Municipio de Benito Juárez, 
los Municipios en el ámbito de su competencia y en los términos de ley, deberán fortalecer los sistemas de seguridad social 
de los cuerpos policiales garantizando al menos las prestaciones mínimas y un régimen complementario de seguridad social, 
entre otros, un sistema de retiro digno. 
  
Por tanto, si bien es cierto que, por mandato constitucional los cuerpos policiales se rigen por sus propias leyes, no menos 
lo es que, aún existen lagunas en lo inherente a la regulación de la seguridad social de los mismos, a lo cual se suma el 
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hecho de que éstos se encuentran sujetos a una relación jurídico-administrativa con el  gobierno, y por tanto es indispensable 
que al igual que a los trabajadores al servicio del estado, se les garantice las prestaciones mínimas de seguridad social, 
aplicándose de manera transversal, lo inherente a las prestaciones sociales establecidas en la Ley Federal del Trabajo, 
entre las cuales se destaca acceder a un retiro digno, máxime si éstos durante su estancia en el servicio activo han cumplido 
con los requisitos de permanencia establecidos en el artículo 85, inciso B), de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y en el caso específico del municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en el numeral 98 de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, 147 fracción XIX en correlación con el  191 del Reglamento Interior de la 
Secretaria Municipal de Seguridad Pública y Tránsito de Benito Juárez, y 131 del Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera de la Policía Municipal de Benito Juárez. Quintana Roo, entre los cuales destacan los siguientes: 
 

¶ Contar con el curso de ñFormaci·n inicialò. 

¶ Mantener actualizado su Certificado Único Policial. 

¶ Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización. 

¶ Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza. 

¶ Aprobar las evaluaciones del desempeño. 

 
Por lo que, a fin de lograr un equilibrio en las variables de riesgo y rendimiento, así como, de impulsar mecanismos dirigidos 
a consolidar la carrera policial, incentivar el sentido de pertenencia y dignificar su labor de los integrantes de la Secretaría 
Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, es menester robustecer las condiciones laborales de los policías, brindándoles 
un trato diferenciado al de cualquier otro trabajador al servicio del Estado, ya que estos se ocupan de situaciones 
excepcionales que se presentan cotidianamente en el actuar de la sociedad, y que ponen en peligro su integridad física. Es 
por ello que, para exigir eficiencia y eficacia a los elementos policiales, es necesario impulsar acciones que fortalezcan su 
seguridad social, y les incentive a proporcionar un óptimo desempeño de sus funciones, para con ello, la alta responsabilidad 
a su cargo les sea retribuida en justa medida y con respeto a sus derechos humanos, máxime que tienen la dualidad de ser 
representantes de la ley, sin perder su calidad humana y sus derechos como ciudadano.   
 
En tal contexto, y con el firme propósito de garantizar el acceso a un retiro digno, enalteciendo y reconociendo la labor de los 
elementos policiales que se encuentran dentro de los supuestos legales para acceder a la jubilación o retiro del servicio activo 
conforme a las leyes de seguridad social, el gobierno municipal y la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, han 
tenido a bien proponer la implementaci·n de la figura de ñApoyo Extraordinario al retiroò, y con la participaci·n de empresas 
de los diversos sectores económicos, industrial y de servicios el òApoyo adicional para el retiroó, propiciando con ello el 
buen ejercicio de las funciones de seguridad pública, dentro del marco de la Profesionalización de los integrantes de la 
Secretaría Municipal, toda vez que, para acceder a dichos beneficios el policía deberá acreditar que cuenta con un expediente 
integro. Por tanto, la clave de acceso será el hecho de que el policía cuente en sus registros con un buen desempeño en la 
función policial, circunstancia que abonará a fortalecer la competencia pasiva entre el personal policial, y favorecerá la toma 
de decisiones a título personal a fin de no caer en la tentación de la recepción de dadivas y con ello disminuir la incidencia de 
actos de corrupción, ejerciendo sus labores de manera íntegra y honesta.  
 
Con base a todo lo antes expuesto, y con el objeto de mantener el espíritu del texto constitucional inherente a la seguridad 
social, y en lo particular a lo concerniente al acceso a un retiro digno, y que en nada contradicen una reforma al marco jurídico 
municipal que regula a los cuerpos policiales, se considera necesario normar en el Reglamento Interior de la Secretaria 
Municipal de Seguridad P¼blica y Tr§nsito de Benito Ju§rez, Quintana Roo, el ñAPOYO ADICIONAL DE RETIROó y 
òEXTRAORDINARIO AL RETIROó para con ello, promover el correcto ejercicio de la seguridad pública, fortaleciendo la 
rentabilidad de los recursos de las y los policías municipales para un retiro digno, con cargo en los presupuestos respectivos 
de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, y aportaciones voluntarias efectuadas por ciudadanos del ámbito 
empresarial y de servicios, para lo cual y con el objeto de mayor compromiso y formalización se firmarán acuerdos de 
participación. 
 
De igual amanera, es menester señalar que la presente iniciativa también busca a tender las siguientes prerrogativas: 
 

¶ Las consideraciones al personal que ha alcanzado las edades límite para la permanencia y con ello, garantizar un 

plan de retiro digno. 
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¶ El otorgamiento de la jerarquía inmediata superior, al personal que pase a inactividad o retiro, con el objeto de 

dignificar la función policial, e impulsar el reconcomiendo a los años de servicio a favor de la seguridad.  

¶  El otorgamiento de la jerarquía inmediata superior, al personal que cumpla treinta años de servicio o más 

ininterrumpidos, y demás requisitos inherentes al mérito policial, con el fin de impulsar el Desarrollo Policial y sentido 

de pertenencia. 

 
Finalmente, es indispensable enfatizar que, la labor encaminada a garantizar la seguridad pública, es una actividad compleja, 
que requiere de ordenamientos jurídicos que busquen lo ideal, pero propongan lo posible, ciudadanos corresponsables en la 
construcción de la misma y servidores públicos con potestad para hacer uso de la fuerza y hacer cumplir la ley, para garantizar 
el orden y la paz pública, proteger la integridad física, los bienes, derechos y libertades de las personas que habitan o transitan 
en el municipio de Benito Juárez. 
 
Que en atención a lo anteriormente expuesto y fundado, se somete al Pleno de este Honorable Ayuntamiento, la INICIATIVA 
POR LA QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, en materia 
de retiro policial y jubilación, para quedar en los siguientes términos: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO DE BENITO JUÁREZ 

 

Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 
XXIII. Binomio canino: es el equipo conformado por un elemento policial y un elemento canino entrenado por persona debidamente 
certificada por las Federaciones Canófilas Internacional y Mexicana y por Instituciones Policiales o Castrenses, con el objeto de que estos 
realicen funciones de Vigilancia, Protección, Seguridad, Guardia, Detección de estupefacientes, armas y explosivos, acciones de búsqueda 
y rescate de personas y demás acciones análogas. 
 
XXIV. GEAVIG: Grupo Especializado en Atención a la Violencia Familiar y de Género. 
 
XXV.- Dirección General de la Policía Auxiliar: Al Organismo Público Desconcentrado de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y 
Tránsito del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
XXVI. Apoyo Adicional al Retiro: Prestación económica adicional otorgada a los policías que se encuentran en los supuestos de retiro, y 
cumplen con los requisitos establecidos por el presente reglamento para acceder a dicho programa. 
 
XXVII. Apoyo Extraordinario al Retiro: Prestación económica extraordinaria otorgada por el gobierno municipal a favor de los policías que 
de manera voluntaria participen en el programa y apliquen con base a la Convocatoria. 
 
XXVIII. Fideicomiso: Fideicomiso para el Apoyo Adicional para el Retiro. 
 
XXIX. Convocatoria: Convocatoria para el Apoyo Extraordinario al Retiro. 
 
XXX. Jubilación: Es el acto administrativo por el que un elemento policial en activo, por cuenta propia o ajena, solicita pasar a una situación 
pasiva o de inactividad laboral tras haber alcanzado la edad legal para ello. 
 
XXXI Patrimonio del Fideicomiso: Conjunto de aportaciones económicas efectuadas por el gobierno municipal y/o iniciativa privada, 
afectadas por un fideicomiso cuyo objeto se encuentra destinado para el otorgamiento de una prestación económica adicional o 
extraordinaria a favor de los elementos policiales que cumplan con los requisitos estipulados por el presente reglamento.  
 
Artículo 20 Bis.- La antigüedad se clasificará y computará para cada uno de los integrantes de la Secretaría, con base a lo estipulado en 
el artículo 219 fracción I y II del Reglamento Interior. 
 
Artículo 20 Ter.- Los integrantes de la Secretaría que hayan alcanzado las edades límite para la permanencia, previstas en las disposiciones 
que los rigen, podrán ser reubicados, a otras áreas de los servicios de la propia Institución, la cual será de 70 años para los Inspectores, 60 
años para los Oficiales y 55 años para la Escala básica. 
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La Secretaría podrá instrumentar un programa de pasividad en el servicio para la permanencia de los integrantes que hayan alcanzado las 
edades límite a efecto de asegurar un retiro digno a lineado a la Ley de Seguridad Social a la que se encuentre adscrito.  
 
Artículo 20 Quáter.-  Le será otorgada la jerarquía inmediata superior, al personal en activo que cumpla con los siguientes requisitos: 
 

a) Cuente con treinta años de servicio o más ininterrumpidos; 

b) Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones 

aplicables, y  

c) Que del expediente del integrante se desprendan actos de mérito policial de primera clase, con base en lo estipulado en el 

artículo 204, fracción VII, 207, fracción I y 232 párrafo segundo, incisos a), b), d) y f) del Reglamento Servicio Profesional de 

Carrera. 

 
Artículo 20 Quinquies.-  Le será otorgada la jerarquía inmediata superior, al personal que pase a inactividad o retiro, que cumpla con los 
siguientes requisitos: 
 

a) Cuente con veinticinco años de servicio o más ininterrumpidos; 

b) Que haya alcanzado la edad límite de retiro, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables.  

 
Esta jerarquía no poseerá autoridad técnica ni operativa, ni se cuantificará dentro de la escala de rangos de la Carrera Policial; se le otorgará 
la remuneración que corresponda a la misma, así como la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex -integrante.  

 
TITULO CUARTO 

DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS. 
 

CAPITULO I 
DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Artículo 78.- Las funciones básicas de la Dirección Administrativa son las siguientes: 

I. a la XIII. é 

XIV. Considerar en el proyecto de presupuesto anual, el gasto necesario para el funcionamiento de la unidad y para los cuidados, 
manutención, entrenamiento, equipo, servicio médico veterinario, personal capacitado, adquisición de nuevos elementos caninos y en 
general con todo lo relacionado con la operación de la Unidad Canina, para que su funcionamiento se dé en condiciones óptimas, funcionales 
y dignas. 

XV. Coordinar la formulación y ejecución del Programa Anual de Apoyo Adicional para el Retiro y Programa Anual de Apoyo Extraordinario 
al Retiro de la Secretaría. 

XVI. Las demás que establezca el presente Reglamento Interior, el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial y otras 
disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 82.- Son funciones del Departamento de Recursos Financieros, a cargo de un Jefe de Departamento, las siguientes: 
 
III.- Gestionar los recursos necesarios para la ejecución del Programa Anual de Apoyo Adicional para el Retiro y Programa Anual de Apoyo 
Extraordinario al Retiro de la Secretaría.  
 
Artículo 83.- Son funciones del Departamento de Recursos Humanos, a cargo de un Jefe de Departamento, las siguientes: 
 
XII.- Operar, coordinar y dar seguimiento al Programa Anual de Apoyo Adicional para el Retiro y Programa Anual de Apoyo Extraordinario 
al Retiro de la Secretaría.  
 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

 
CAPÍTULO II 

JUNTA DE HONOR 
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Artículo 132.- La Junta de Honor es un organismo extraordinario de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, encargado de 
la supervisión, actuación, evaluación e imagen institucional, tendiente a mantener los principios constitucionales policiales de legalidad, 
eficiencia, profesionalismo y honradez; así como, de coadyuvar en la implementación de políticas y proyectos en materia de seguridad 
social para el bienestar de la comunidad policial; todo ello, mediante la sugerencia de recomendaciones que deberán ser debidamente 
valoradas por la superioridad que deba aplicarlas, siempre y cuando no contravengan las disposiciones contenidas en los cuerpos 
normativos de la función policial, ni la Carta Magna. 
 

TITULO SÉPTIMO 
DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO. 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Artículo 163.- El elemento conservará las prerrogativas que el nivel jerárquico en la Función Policial le otorga, cuando pase a inactividad 
o retiro, sea definitivo o transitorio, en los casos siguientes: 

I. Por veinticinco años de servicio o más ininterrumpidos; 

é 
 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA RELACIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DE LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

 
CAPÍTULO II 

DE LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO 
 
Artículo 259.- Jubilación o retiro, es el derecho que tiene el integrante de la Secretaría, para separarse del servicio activo al cumplir la edad 
mínima legal para su retiro, y gozar de las prestaciones sociales que le otorgue el Municipio a través de las Leyes, Reglamentos y Manuales 
correspondientes. 
 
Artículo 261.- Al personal que al momento de su retiro haya cumplido como mínimo la antigüedad en el servicio, para ese único efecto, le 
será otorgada la jerarquía inmediata superior. 

é 
 

TITULO DÉCIMO SEGUNDO 
DEL RETIRO POLICIAL Y JUBILACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 326.- Con el objeto de garantizar un régimen complementario de seguridad social y reconocimientos, acorde a lo previsto en el 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley de Seguridad 
Social correspondiente, el Municipio con base las proyecciones anuales emitidas por la Secretaria Municipal, con cargo a su presupuesto 
de manera anual efectuara un programa integral para la jubilación o retiro del personal. 
 
En tal sentido, los elementos policiales que cumplan con los requisitos establecidos en las leyes de seguridad social para iniciar su 
procedimiento de jubilaci·n o retiro por ñCesant²a en edad avanzadaò o ñvejezò, podr§n participar en el Programa Apoyo Adicional para el 
Retiro de la Secretaría, a efectuarse de manera anual acorde al presupuesto aprobado por ejercicio fiscal, para lo cual deberán cumplir con 
las bases establecidas para acceder a los mismos. 
 
El Programa de Apoyo Extraordinario al Retiro de la Secretaría, se sujetará a la disponibilidad presupuestaria, con base a lo establecido en 
el presente Reglamento. 
 
Artículo 327.- De manera anual, se realizará una ceremonia en la cual se hará la entrega simb·lica del ñApoyo Adicional para el Retiroò y 
en su caso, ñApoyo Extraordinario al Retiroò, a los elementos que hayan cumplido los requisitos y procedimientos establecidos en el presente 
reglamento, y las leyes de seguridad social aplicables.  
 
Artículo 328.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento en materia de seguridad social se estará sujeto a lo establecido en la Ley del 
Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, según corresponda. 
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SECCION I 
DEL APOYO ADICIONAL PARA EL RETIRO 

 
Artículo 329.- El ñApoyo Adicional para el Retiroò es una prestaci·n econ·mica que, el gobierno municipal en conjunto con la aportaci·n 
efectuada por la iniciativa privada, otorgará de manera adicional al elemento policial que cumpla con los requisitos para acceder a su 
jubilación o retiro señalados por la ley de seguridad social a la que se encuentra afiliado, así como con los requerimientos estipulados por 
el presente reglamento.  
 
El ñApoyo Adicional para el Retiroò ser§ calculado acorde a la siguiente formula: 

 
Total retiro = (B/100*A) + (C/100*A) 

 
A= Total cantidad de aportación para el retiro AFORE 
B = Aportaci·n adicional del 25 al 30% del total aportaci·n AFORE ñGobierno localò 
C= Aportación adicional del 25 al 60% total aportaci·n AFORE ñSector empresarialò 
 
Donde:  
 

¶ A es igual a la cantidad total acumulada registrada en el estado de cuenta de la aportación del trabajador expedida 

por la Administradora de Fondo para el Retiro (AFORE), sin contemplar las aportaciones voluntarias realizadas. 

¶ B es igual a la aportación del 25 al 30% del monto total registrado en los movimientos de la cuenta individual del 

trabajador, exceptuando del monto final las aportaciones  voluntarias del trabajador; cifra que será determinada con 

corte  al inicio del trámite de separación por retiro, por parte del gobierno local. 

¶ C es igual a la aportación del 25 al 60% del monto total registrado en los movimientos de la cuenta individual del 

trabajador, exceptuando del monto final las aportaciones  voluntarias del trabajador; cifra que será determinada con 

corte  al inicio del trámite de separación por retiro, por parte de la iniciativa privada. 

 
Artículo 330.- Para poder acceder al Apoyo Adicional para el Retiro, el elemento policial deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Contar con la edad mínima para el retiro por edad avanzada o vejez establecida por la Ley de Seguridad Social a la que se 

encuentre adscrito.  

2. Contar con un mínimo de 20 años de servicio ejerciendo la función policial.  

3. Contar con su evaluación de control de confianza aprobada. 

4. Contar con su evaluación de desempeño aprobada. 

5. Contar con la formación inicial aprobada. 

6. Tener un expediente integro a partir de aplicación del Programa de Apoyo Adicional de Retiro hacia un año atrás, mismo que 

será verificable anualmente. 

7. No haber sido suspendido laboralmente a partir de la aplicación del Programa de Apoyo Adicional de Retiro hacia un año atrás, 

mismo que será verificable anualmente. 

Artículo 331.-  Con el objeto de garantizar el otorgamiento anual del ñApoyo adicional para el retiroò, la Direcci·n Administrativa dentro de 
los primeros 10 días hábiles del mes de agosto de cada año, formulara y presentará al Comité Técnico de Retiro Policial, la propuesta de 
proyección financiera anual, a efecto de que sea revisada su factibilidad de gasto, para con ello, proceda a la elaboración del proyecto para 
el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
Artículo 332.- El Comité Técnico de Retiro Policial, presentará ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
Municipal, a m§s tardar el ¼ltimo d²a h§bil del mes de agosto, el proyecto de ñApoyo adicional para el retiroò, para su an§lisis y autorización. 
 
Artículo 333.- Una vez, aprobado el proyecto de ñApoyo adicional para el retiroò, dentro de un periodo de tres d²as h§biles, la Comisi·n del 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría Municipal, solicitará a la Dirección Administrativa su adhesión en el programa presupuestal 
anual de la Secretaría, y con ello se ejecute lo propio para su incorporación en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos de cada año 
fiscal del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo.  
 
Artículo 334.- Para el manejo y otorgamiento de los recursos econ·micos del ñApoyo Adicional para el Retiroò se constituir§ un fideicomiso. 
 
Artículo 335.- La cantidad monetaria que conformar§ el patrimonio del fideicomiso para el pago del  ñApoyo adicional para el retiroò del 
personal policial adscrito a la Secretaría Municipal se constituirá con las aportaciones económicas voluntarias que de manera anual otorguen 
a favor de la Secretaria Municipal, las empresas y diversos sectores económicos, industrial y de servicios, así como la aportación del  
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gobierno municipal, la cual no podrá ser menor a los parámetros establecidos en la fórmula para su cuantificación referida en el artículo 
329. 
 
En tal tenor, y a efecto de que los integrantes del cuerpo de policía tengan la seguridad de obtener un apoyo adicional al retiro digno, se 
impulsará la firma de acuerdos de participación con empresas de los diversos sectores económicos, industrial y de servicios, con el gobierno 
municipal y la Secretaría Municipal. 
Artículo 336.- Para el manejo transparente de las aportaciones para el otorgamiento del ñApoyo Adicional para el Retiroò se constituir§ un 
fideicomiso, a través de la institución fiduciaria que mejores condiciones ofrezca al Gobierno Local. 
 

SECCIÓN II 
DEL APOYO EXTRAORDINARIO AL RETIRO 

 
Artículo 337.- El Apoyo Extraordinario al Retiro, es una prestación económica que, el gobierno municipal podrá otorgar de manera anual, 
a favor de los elementos policiales que deseen retirarse al haber cumplido 25 años ininterrumpidos de servicio activo y a la fecha de solicitud 
tenga 60 o más años de edad, los cuales serán seleccionados con base a los requerimientos y procedimientos estipulados por el presente 
reglamento.  
 
Art. 338. Para poder acceder al Apoyo Extraordinario al Retiro, el elemento policial dentro del periodo establecido en la Convocatoria, 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

    
I. Presentar solicitud de inscripción ante la Dirección Administrativa, narrando las consideraciones por las cuales debe ser 

beneficiado con el Apoyo Extraordinario al Retiro. 

II. Contar con la edad mínima para el retiro por edad avanzada o vejez establecida por la Ley de Seguridad Social a la que se 

encuentre adscrito.  

III. Contar con un mínimo de 25 años de servicio ejerciendo la función policial.  

IV. Contar con su evaluación de control de confianza aprobada y vigente. 

V. Contar con su evaluación de desempeño aprobada y vigente. 

VI. Contar con la formación inicial aprobado. 

VII. Tener un expediente integro a partir de aplicación del Programa de Apoyo Extraordinario de Retiro hacia tres años atrás, mismo 

que será verificable anualmente. 

VIII. No haber sido suspendido laboralmente a partir de la aplicación del Programa de Apoyo Extraordinario de Retiro hacia un año 

atrás, mismo que será verificable anualmente. 

 
Podrán acceder al Apoyo Extraordinario al Retiro, sólo aquellos beneficiarios que cumplan con el 100% de los requisitos, establecidos en 
la Convocatoria y en el presente artículo. 

Artículo 339. Los recursos del Apoyo Extraordinario al Retiro, se conformará por:  
I. Los recursos no ejercidos, devengados o comprometidos para gastos de operación al mes de septiembre del ejerció fiscal 

correspondiente, se destinarán al Programa de Apoyo Extraordinario al Retiro, en términos del presente Reglamento. 

II. En el supuesto de que la Secretaría cancele un proyecto, programa o acción, los recursos formarán parte del programa del Apoyo 

Extraordinario al Retiro.  

III. En caso de que exista una ampliación presupuestaria a los recursos anuales aprobados, se destinará al Programa de Apoyo 

Extraordinario al Retiro. 

 
Los recursos del Apoyo Extraordinario al Retiro se publicarán en dos ocasiones. 
 
Artículo 340. La Secretaría, por conducto de la Dirección Administrativa, publicará en la página de Internet del H. Ayuntamiento, el monto 
de los recursos del Apoyo Extraordinario al Retiro, de la siguiente manera: 
 

I. A más tardar al último día hábil del mes de septiembre de cada ejercicio fiscal. 

II. A más tardar al último día hábil del mes de octubre de cada ejercicio fiscal. 
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Los recursos del Apoyo Extraordinario al Retiro se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria. 
 
Artículo 341. El acceso a los recursos del Apoyo Extraordinario al Retiro se sujetará a lo establecido en la Convocatoria que emita la 
Secretaría Municipal, la cual deberá ser aprobada por el H. Ayuntamiento y será publicada en su página oficial de internet, a más tardar en 
los plazos establecidos en el artículo que antecede. 
 
Artículo 342. En la Convocatoria del Programa de Apoyo Extraordinario al Retiro, se establecerán las bases en que se desarrollará el 
procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener como mínimo, lo siguiente: 

 
I. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 

II. La descripción detallada de los aspectos que la convocante considere necesarios para determinar el objeto y alcance del 

Programa de Apoyo Extraordinario al Retiro; 

III. Periodo de recepción de solicitudes para participar. 

IV. Requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el programa.  

V. Monto de los premios a otorgar. 

VI. Fecha y hora en que se dará a conocer los ganadores. 

 
Artículo 343.- Una vez, aprobada la Convocatoria del ñApoyo Extraordinario al retiroò, dentro de un periodo de tres d²as h§biles, la Dirección 
Administrativa iniciará los trámites administrativos para la difusión y ejecución del mismo.   
 
Artículo 344. Los elementos de policía interesados presentarán a la Dirección Administrativa, el oficio de solicitud para acceder a los 
recursos del Apoyo Extraordinario al Retiro, suscrito por las o los elementos de policía a que se refiere el artículo 337, adjuntando lo 
siguiente: 
 

I. El formato que dará a conocer la Secretaría en la página de Internet, y 

II. Las documentales de las acreditaciones a que se refiere el artículo 338, del presente Reglamento Interior.  

 
Artículo 345. Todas las dictaminaciones procedentes, conforme al orden de prelación, en el seno del Comité, se considerarán hasta por el 
monto total del Programa del Apoyo Extraordinario al Retiro, publicado en la Convocatoria anual del ejercicio fiscal correspondiente; una 
vez agotado dicho monto, las solicitudes serán desechadas. 

Artículo 346. Las solicitudes recibidas en el plazo establecido en la Convocatoria, deberán cumplir con los requisitos establecidos en la 
misma y en lo previsto en el artículo 344 del presente Reglamento; participarán en la selección y se distribuirá en partes iguales entre los 
finalistas, precisando que el monto de los recursos a otorgar, no deberá exceder del publicado en la Convocatoria. 

Artículo 347. El procedimiento para emitir el dictamen sobre la procedencia de las solicitudes para el acceso a los recursos del Apoyo 
Extraordinario al Retiro, es el siguiente: 
 
I. La Dirección Administrativa una vez concluido el término para presentar las solicitudes de acceso a los recursos del Apoyo 

Extraordinario al Retiro, turnará en un plazo de 10 días naturales al Comité Técnico de Retiro Policial. 

 
II. El Comité Técnico de Retiro Policial revisará en un plazo de diez (10) días hábiles si el elemento de policía cumple con lo establecido 

en la Convocatoria de acceso a los recursos del Apoyo Extraordinario al Retiro. En caso de incumplimiento se desechará la solicitud, 

notificándose al elemento de policía dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al plazo señalado anteriormente; 

 
III. Cuando la solicitud cumpla con los requisitos, se convocará al Comité de Decisión dentro del término de tres (3) días hábiles posteriores 

al primer plazo señalado en la fracción anterior; 

 
IV. La resolución del Comité de Decisión será notificada al elemento de policía por la Dirección Administrativa en un plazo no mayor a 

cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que haya emitido la misma. Las resoluciones que emita el Comité serán firmes e 

inapelables. 
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V. La asignación de los recursos del Apoyo Extraordinario al Retiro deberá formalizarse a través de la Comisión del Servicio de Carrera, 

Honor y Justicia, quien emitirá un Acuerdo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la procedencia del 

otorgamiento del recurso del Apoyo Extraordinario al Retiro y estará sujeto a la disponibilidad presupuestal. 

 
SECCIÓN III 

COMITÉ TÉCNICO DE RETIRO POLICIAL 
 
Artículo 348.- El Comité Técnico de Retiro Policial es un órgano colegiado de la Secretaria Municipal, encargado de asesorar, informar, 
valorar y vigilar la transparencia de la implementaci·n del otorgamiento del ñApoyo adicional para el retiroò y ñApoyo Extraordinario al Retiroò.  
 
Artículo 349.- El Comité Técnico de Retiro Policial estará integrado por: 
 

I. Un presidente, a cargo del Secretario Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, quien tendrá voz y voto de calidad. 

II. Un secretario, a cargo del Director Administrativo. 

III. Un representante de la Comisión de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito.  

IV. Un representante de la Dirección General de Planeación Municipal. 

V. Un representante de la Comisión de Planeación. 

VI. Un representante de la Junta de Honor. 

VII. 3 representantes del ámbito empresarial de los diversos sectores económicos, industrial y de servicios. 

 
Cada uno de los integrantes del Comité Técnico de Retiro Policial tendrán voz y voto; asimismo, deberán nombrar un suplente, para que 
asista a las sesiones cuando el titular no pueda hacerlo o en aquellos casos de excusas y recusaciones. 
 
Artículo 350.- Los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico no percibirán remuneración alguna por el desempeño de su cargo, 
ya que su designación es con carácter honorifico. 
 
Artículo 351.- El Comité funcionará colegiadamente, y sesionará de forma ordinaria de manera trimestral y extraordinaria las veces que 
sean necesarias, a solicitud de su Presidente o de las dos terceras partes de sus miembros.  
 
Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros que asistan a las sesiones, siendo necesario al efecto la presencia de 
cincuenta por ciento más uno de sus integrantes. 
 
Artículo 352.- Son atribuciones del Comité Técnico de Retiro Policial: 

I. Establecer un plan de trabajo. 

II. Participar en el análisis, elaboración y validación de la propuesta de proyección financiera anual. 

III. Elaborar el Proyecto Anual de Apoyo Adicional para el Retiro Policial  

IV. Dar seguimiento a la ejecución del Programa de Apoyo Extraordinario al Retiro. 

V. Emitir sugerencias respecto a las proyecciones inherentes al otorgamiento del Apoyo adicional para el retiro policial y el Apoyo 

Extraordinario al Retiro, en los términos de Ley; 

VI. Dictar los acuerdos que resulten necesarios para otorgar el apoyo adicional para el retiro policial y el Apoyo Extraordinario al 

Retiro; 

VII. Someter ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría Municipal, dentro de los plazos establecidos en el 

presente ordenamiento, el Proyecto Anual de Apoyo Adicional para el Retiro Policial; 

VIII. Hacer del conocimiento a la Institución Policial y actores estratégicos, el Plan de retiro anual e impacto de su aplicación, rindiendo 

para tales efectos de manera anual un informe de actividades inherentes a la implementaci·n del ñApoyo adicional para el retiroò 

y el ñApoyo Extraordinario al Retiro; 

IX. Todas las demás que no contravengan las disposiciones establecidas en las leyes y reglamentos aplicables en la materia.  

 
Artículo 353.- El Secretario del Comité Técnico, levantará un acta de todas las sesiones en la que figure la fecha de celebración, lista de 
asistencia, así como los acuerdos que se tomen, los cuales deberán ser identificados por número progresivo. Las actas deberán 
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acompañarse de anexos relacionados con cuestiones relativas a los asuntos tratados en las sesiones y ser firmadas por todos los asistentes 
a la sesión. 

SECCIÓN IV 
COMITÉ DE DECISIÓN 

 
Artículo 354.  A efecto de brindar certeza e imparcialidad en el otorgamiento del Apoyo Extraordinario al Retiro, el Comité de Decisión, se 
integrará por:  
 

I. El presidente de la Comisión del Servicio de Carrera, Honor y Justicia. 

II. Un secretario, a cargo del Director Administrativo. 

III. El presidente de la Comisión Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito. 

IV. El presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta. 

V. El coordinador de la Mesa de Seguridad y Justicia de Cancún e Isla Mujeres.  

 
Artículo 355.  El Comité de decisión, seleccionará y determinará a los elementos policiales que serán acreedores del Apoyo Extraordinario 
al Retiro. 
Artículo 356.- Los miembros propietarios del Comité de Decisión no percibirán remuneración alguna por el desempeño de su cargo, ya que 
su designación es con carácter honorifico. 
 
Artículo 357.- El Comité funcionará colegiadamente, y sesionará de forma ordinaria a solicitud de su Presidente del Comité Técnico de 
Retiro Policial, así como en base a la factibilidad de los recursos. 
 
Artículo 358.- El Secretario del Comité de Decisión, levantará un acta la cual deberá cumplir los requisitos señalados en el artículo 353 del 
presente ordenamiento. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
SEGUNDO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor las reformas al presente Reglamento, se cubrirán con 
cargo al presupuesto de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, según corresponda. A cuyo efecto para la ejecución de la 
misma, se establecerán las previsiones necesarias en los Presupuestos de Egresos para el ejercicio fiscal de 2022 y demás subsecuentes. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan a la presente reforma reglamentaria. 

 
POR TODO LO ANTES EXPUESTO, ANTE EL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DE 
LA MANERA MÁS ATENTA Y RESPETUOSA SOLICITO: 
 
ÚNICO. - Tenerme por presentada con esta iniciativa, sirviéndose acordar el trámite conducente para ser turnada la misma, 
a la comisión o comisiones que considere este órgano colegiado de gobierno para su estudio, valoración y dictamen 
correspondiente. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz el Ciudadano Luis Humberto 
Aldana Navarro, Octavo Regidor, quien solicitó la dispensa de la lectura del documento y 
leer únicamente el punto petitorio. A lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta de dispensar la 
lectura del documento y leer únicamente el punto petitorio, misma propuesta que fue aprobada 
por unanimidad. ----------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, manifestó: De conformidad a lo dispuesto por el artículo 
153 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, se propone turnar la iniciativa en cuestión a las Comisiones Unidas de 
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Gobierno, Régimen Interior y Anticorrupción, de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 
Tránsito, de Hacienda, Patrimonio y Cuenta y de Trabajo y Previsión Social. Posteriormente 
ofreció la tribuna al pleno para que los integrantes del Honorable Ayuntamiento hicieran sus 
observaciones respecto al trámite propuesto. No habiendo intervenciones por parte de los 
integrantes Honorable Ayuntamiento, se sometió a votación turnar la iniciativa en cuestión a 
las Comisiones Unidas de Gobierno, Régimen Interior y Anticorrupción, de Seguridad Pública, 
Policía Preventiva y Tránsito, de Hacienda, Patrimonio y Cuenta y de Trabajo y Previsión 
Social, mismo trámite que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, 
en los siguientes términos: Aprobado el trámite de la iniciativa. -------------------------------------------------
-------------- ------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------------------
------------------- -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - A continuación, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo mediante el 
cual las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente y de Salud Pública, Asistencia 
Social y Protección Animal, someten a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el dictamen de la Iniciativa por la que se adiciona la fracción VII y recorren las 
subsecuentes del artículo 21 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. En uso de la voz la 
Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se 
diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ------------------------------------------------
--------------- ------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7°, 65, 66 fracción I incisos b) y c) y 68, 
69, 70, 72 fracciones VII, VIII y XVII, 74, 87, 93 fracciones III y IV, 221, 223, 224, 225 y demás relativos y aplicables de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 6° fracción I, 8°, 73, 74, 92, 93 fracciones XIV y XVI 102, 103, 
104, 105, 135, y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2º, 5º, 
6º, 26, 31, 32, fracciones III y IV, 33, 86, 98 fracción I, II y VIII, 105, 106 fracciones XIV y XVI, 121 fracción I, 124 fracción I, 
139, 156 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo; y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente y de Salud Pública, Asistencia Social y Protección Animal, en 
seguimiento al trámite acordado en el desahogo del séptimo punto del orden del día, de la Sexagésima Segunda Sesión 
Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha 
primero de abril de dos mil veintiuno, se abocaron al estudio y análisis de la Iniciativa por la que se adiciona con una fracción 
al artículo 21 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, presentada por la 
Ciudadana Andrea del Rosario González Loria, Regidora Presidente de la Comisión de Turismo, Ecología y Ambiente. 
 
Que el referido dictamen fue remitido a la Secretaria General del Ayuntamiento para los efectos conducentes, mismo que en 
esta oportunidad se somete a la consideración del H. Ayuntamiento, y que es del siguiente tenor literal:  
 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO  
DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO, 2018-2021 
P  R  E  S  E  N  T  E 
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Los ciudadanos Regidores integrantes de las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente y de Salud Pública, Asistencia 
Social y Protección Animal, con fundamento y en ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133, 145 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 65, 66 fracción I incisos b) y c), 68, 69, 70, 72 fracciones I y II, 74, 87, 93 fracciones VII, VIII 
y XVII, 221, 223, 224, 225 y demás aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5°, 6° fracción I, 8°, 
73, 74, 92, 93 fracción XIV y XVI, 102, 103, 104, 105, 135, 241, y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de 
Benito Juárez, Quintana Roo; 1°, 2°, 5°, 6°, 26, 31, 32 fracciones III y IV, 33, 86, 98 fracciones I y II, 105, 106 fracciones XIV y XVI, 
121, fracción I, 124 fracción I, 139, 156, 157, 158, 159, y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, venimos a someter a la consideración de este Órgano Colegiado de 
Gobierno Municipal, el dictamen de la Iniciativa por la que se adiciona con una fracción al artículo 21 del Reglamento Interior de la 
Oficialía Mayor del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, el cual deriva de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
En el desahogo del séptimo punto del orden del día de la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria de este Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, de fecha primero de abril de dos mil veintiuno, se dio trámite 
a la Iniciativa por la que se adiciona con una fracción al artículo 21 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, presentada por la Ciudadana Andrea del Rosario González Loria, Regidora Presidente de la Comisión de 
Turismo, Ecología y Ambiente. 
 
Con fundamento en el artículo 153 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo, la referida iniciativa fue remitida para su estudio, valoración y dictamen a las Comisiones Unidas de Gobierno, Régimen Interior y 
Anticorrupción, de Mejora Regulatoria y de Hacienda, Patrimonio y Cuenta. 
 
Mediante oficio número SG/DGUTJyD/192/2021, de fecha cinco de abril de dos mil veintiuno, la Secretaria General del Ayuntamiento, 
remitió a las suscritas Comisiones Unidas, la Iniciativa objeto del presente dictamen. 
 
Que, en cumplimiento a lo anterior, los integrantes de las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente y de Salud Pública, 
Asistencia Social y Protección Animal, tenemos a bien emitir el dictamen relativo a la Iniciativa por la que se adiciona con una fracción 
al artículo 21 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, mismo que se formuló en 
atención a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que 
conforme a ella se expidan; 
 
Que en ese tenor, los Ayuntamientos tienen facultades para formular, aprobar y publicar, de acuerdo con las Leyes en materia municipal 
que expida la Legislatura del Estado, el Bando de Gobierno y Policía, los Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal; 
 
Que las Comisiones Unidas de Gobierno, Régimen Interior y Anticorrupción, de Mejora Regulatoria y de Hacienda, Patrimonio y Cuenta, 
son competentes para dictaminar la Iniciativa objeto del presente documento, en atención a lo previsto en los artículos 92 del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y 86, 105, 121, fracción I y 124 fracción I, del Reglamento del Gobierno 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Qué, asimismo, el presente Dictamen se formuló de conformidad al procedimiento y formas establecidas en los artículos 129 a 136, 
157, 158 y 159 del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 
 
Que la iniciativa que se dictamina en lo medular señala: 
é 
Que con base al Plan de Acción Climática Municipal (PACMUN) se demuestra que es importante un buen manejo de los residuos, 
contribuyendo de manera directa con las consecuencias del cambio climático, por lo que asume la responsabilidad de generar 
medidas de mitigación que permitan contravenir los efectos de este fenómeno global. 
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Que de acuerdo a nuestros reglamentos los Sistemas de Manejo Ambiental tendrán por objeto, entre otros aspectos: prevenir, 
minimizar y evitar la generación de Residuos, así como incentivar su aprovechamiento y se configurarán a partir de estrategias 
organizativas que propicien la protección al ambiente y el aprovechamiento sustentable de recursos naturales. 
 
Que el Sistema de Manejo Ambiental cumple también como los siguientes objetivos: 

 Establecer y promover la Filosof²a de las 4 óôRôSôô. 

 Promover el uso sustentable mediante el fomento de compras verdes. 

 Cumplir con los establecido en la normatividad ambiental aplicable. 

 Promover una conciencia ambiental en el Personal 

 
Que de acuerdo a nuestros reglamentos los Sistemas de Manejo Ambiental de este municipio serán obligatorios, para las 
Dependencias y Unidades Administrativas de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez. 
 
Que la separación en origen consiste en el descarte diferenciado de todos aquellos residuos que pueden ser reciclados. Estos 
residuos son recolectados para su posterior reciclaje o disposición final, reduciendo la cantidad de deshechos que se deriva a los 
rellenos sanitarios, creando nuevas fuentes de trabajo y volviendo al sistema de producción para ser utilizados como materia prima. 
 
Los principales elementos del problema de la basura en municipios urbanos de México son:  
1) El creciente monto de residuos municipales que se desechan que demandan mayor infraestructura para recolección y disposición 
de residuos. 2) Los requerimientos económicos (presupuestales) para el pago de personal y parque vehicular para la recolección.  
3) La disposición final de residuos en sitios que no siempre tienen una infraestructura completa para el control de la contaminación, 
además de que el manejo de los sitios no es apropiado en muchos casos.  
4) La falta de estrategias para la gestión sustentable de residuos por parte de los ayuntamientos; por ejemplo: son pocos los 
programas de separación de residuos para el reciclaje. 
 5) La escasa participación social en los procesos de gestión, particularmente en lo que se refiere a minimizar la producción y 
separar los residuos.  
 
Que para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), en sus Acciones y Programas de Residuos Sólidos 
Urbanos (RSU) define que: 
 

¶ Reciclar: Es la transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten restituir su valor económico, 

evitando así su disposición final, siempre y cuando esta restitución favorezca un ahorro de energía y materias primas sin 

perjuicio para la salud, los ecosistemas o sus elementos. 

 Orgánicos: Todo desecho de origen biológico que alguna vez estuvo vivo o fue parte de un ser vivo. 

 Inorgánicos: Todo desecho que no es de origen biológico. 

 
Guía de diseño para la identificación gráfica del manejo integral de los residuos 
Esta guía presenta la iconografía para identificar de forma inmediata, clara y precisa los residuos sólidos urbanos de forma separada 
en las fracciones más comunes en que se pueden dividir y que pueden ser aplicables a nivel nacional. 
 

 
 
Asimismo, la LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS, señala al respecto:  
 
Artículo 10.- Los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 
recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, conforme a las siguientes facultades: 
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Fracción I a la II 
é 
III. Controlar los residuos sólidos urbanos; 
é 
IV a la XII 
 
Artículo 18.- Los residuos sólidos urbanos podrán subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con objeto de facilitar su separación 
primaria y secundaria, de conformidad con los Programas Estatales y Municipales para la Prevención y la Gestión Integral de los 
Residuos, así como con los ordenamientos legales aplicables. 
 
Por su parte la LEY PARA LA PREVENCIÓN, GESTIÓN INTEGRAL Y ECONOMÍA CIRCULAR DE LOS RESIDUOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, señala en su: 
 
Artículo 3. Se considera como utilidad pública en el Estado, los actos realizados por el Estado, los Municipios o los particulares, 
que tengan como fin: 
 
Fracción I a la III 
é 
IV. El control de la contaminación generada por el inadecuado manejo de los residuos, así como la reducción en la generación de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como la recuperación de materia y energía, con el fin de garantizar un 
aprovechamiento sustentable con el fin proteger la salud humana y del medio ambiente, y 
é 
V 
 
Artículo 5. Son de aplicación complementaria de la presente ley, las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales de los que México sea parte, las leyes generales aplicables en la materia, las 
Normas Oficiales Mexicanas, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la legislación local aplicable, 
los reglamentos, las normas técnicas estatales y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 7. Los siguientes: 
Fracción I a la VI 
é 
VII. Promover, inducir y en su caso asegurar la selección y separación de los Residuos y sus subproductos; 
é 
VIII a la XIVé 
 
Artículo 12. Corresponde a los Municipios el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
Fracción I a la III 
é 
IV. Implementar la separación en la fuente de los residuos a través de programas graduales y diferenciados desde el generador, y 
los mecanismos para promover la valorización, recuperación y su aprovechamiento energético; 
é 
V a la XXVI 
 
Que las mejoras en el servicio de recolección que se han dado en los últimos años han sido importantes, pero ahora se ha 
incorporado la dimensión ambiental al modelo de manejo de residuos y eso apunta no sólo a mejorar la recolección domiciliaria, 
sino a una gestión integral de los residuos en nuestras dependencias. La gestión sustentable de los desechos implica, por un lado, 
la propuesta de programas de separación y reciclaje de residuos por parte de las autoridades locales, por otro, necesariamente la 
participación social, es decir, una responsabilidad compartida en el manejo eficiente y ambientalmente seguro del flujo de residuos 
urbanos. 
 
Con la implementación del Sistema de Manejo Ambiental que desarrollan la Dirección de Ecología y el Organismo Descentralizado 
denominado Solución Integral de Residuos Sólidos (SIRESOL), este Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez cumple con lo 
anteriormente expuesto. 
é 
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Que las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente y de Salud Pública, Asistencia Social y Protección Animal, concluyen que 
la iniciativa que se dictamina es de aprobarse en lo general y en lo particular toda vez que convergen con la necesidad de adicionar 
con una nueva fracción VII al artículo 21 del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
con el objeto de incluir dentro de las facultades y responsabilidades de la Dirección de Servicios Generales el garantizar la recolecta 
por separado conforme a una clasificación establecida, de los residuos generados por las Dependencias y Unidades Administrativas, 
así como proveer los instrumentos necesarios para lograr el objetivo. 

 
Que, por todo lo antes expuesto y fundado, las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente y de Salud Pública, Asistencia 
Social y Protección Animal, tienen a bien emitir los siguientes puntos: 

 
 

RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba adicionar con una nueva fracción VII, recorriéndose las subsecuentes al artículo 21 del Reglamento Interior 
de la Oficialía Mayor del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para quedar como sigue: 

 
Artículo 21.- é 
é 
I a la VI.- é 
VII.- Garantizar la recolecta por separado conforme a una clasificación establecida, de los residuos generados por las 
Dependencias y Unidades Administrativas, así como proveer los instrumentos necesarios para lograr el objetivo; 
VIII.- Recibir, evaluar y prestar en su caso, los servicios de apoyo logístico que requieran las Dependencias y Órganos Administrativos 
Desconcentrados para la realización de los actos oficiales del Municipio; y, 
IX.- Las demás que le señalen otros ordenamientos legales aplicables. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. - La presente reforma reglamentaria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Segundo. - Se instruye al Organismo Público Descentralizado denominado Solución Integral de Residuos Sólidos Cancún, 
(SIRESOL CANCÚN), para que, de acuerdo a su suficiencia presupuestal, provea de contenedores adecuados para el 
almacenamiento de los residuos recolectados por separado en las Dependencias y Unidades Administrativas de la Administración 
Pública Centralizada y Descentralizada del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
 
Tercero. - Se instruye a las Dependencias y Unidades Administrativas de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada adecuar sus contenedores para la separación de residuos de acuerdo al Sistema de Manejo Ambiental 
municipal. 

 
SEGUNDO.- Remítase el presente dictamen a la Secretaria General del Ayuntamiento, para los efectos legales conducentes. 
 
Así lo acordaron por unanimidad de votos, los integrantes de las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente y de Salud 
Pública, Asistencia Social y Protección Animal, a los doce días del mes de abril de dos mil veintiuno. 
 

FIRMAS DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS 

 
Que por lo antes expuesto y en atención al contenido del Dictamen de las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente 
y de Salud Pública, Asistencia Social y Protección Animal, se tiene a bien someter a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueba en sus términos el Dictamen de las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente y de Salud 
Pública, Asistencia Social y Protección Animal, relativo a la Iniciativa por la que se adiciona con una fracción al artículo 21 del 
Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 
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SEGUNDO. - Se aprueba adicionar con una nueva fracción VII, recorriéndose las subsecuentes al artículo 21 del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del Dictamen de las Comisiones 
Unidas de Turismo, Ecología y Ambiente y de Salud Pública, Asistencia Social y Protección Animal. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de ley. 

 --------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al inicio de la lectura del documento, solicitó el uso de la voz la Ciudadana Jacqueline 
Hernández Fuentes, Décima Quinta Regidora, quien solicitó la dispensa de la lectura del 
documento y leer únicamente los puntos de acuerdo. A lo que la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, sometió a consideración la propuesta 
de dispensar la lectura del documento y leer únicamente los puntos de acuerdo, misma 
propuesta que fue aprobada por unanimidad. ------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Al concluir la lectura del documento, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ofreció la Tribuna al Pleno para que los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento hicieran sus observaciones respecto al acuerdo anterior. No 
habiendo intervenciones por parte de los integrantes Honorable Ayuntamiento, se procedió a 
la votación del Acuerdo mediante el cual las Comisiones Unidas de Turismo, Ecología y 
Ambiente y de Salud Pública, Asistencia Social y Protección Animal, someten a la 
consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el dictamen de la Iniciativa por 
la que se adiciona la fracción VII y recorren las subsecuentes del artículo 21 del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos 
del propio acuerdo, mismo que fue aprobado por unanimidad. Por lo que la Ciudadana María 
Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior, 
en los siguientes términos: Aprobado el dictamen, en los términos del propio acuerdo.  ----------
----------------------------------------------------- ---------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------------------
------------------- -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Noveno. - A continuación, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, los 
protocolos de actuación en materia de seguridad pública, en los términos del propio acuerdo. 
En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal siguiente: ------------
--------------------------------------------------- ------------------------------------ --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 21 115, fracción IV y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3 
y 4, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 126, 133, 145, 147 inciso g) y demás conducentes de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 65, 66, fracción I, inciso c), fracción VI inciso 
b), 116, fracción IV, 131, 132, 136, 169 inciso g), y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; 1°, 2°, 3°, 5° fracciones I y XI, 6° fracción I, 60 inciso A), fracciones I, II, III, IV, V, VI, 73, 74, 101, 103, 135, 
239 fracción XV, 333, 334, 335 y aplicables del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y 
1º, 2º, 5º, 6º, 26, 33, 45, 46, 49, 78, 139 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
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Que la autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de 
su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes que conforme a ella se expidan; 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 126 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, el Municipio libre es la base de la división territorial 
y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; asimismo, es una institución de carácter público, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda; 
 
Que la competencia que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo otorga al Gobierno Municipal, 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
Estado;  
 
Que de acuerdo al marco jurídico referenciado, la Federación, los Estados y los Municipios tienen a su cargo la seguridad 
pública, ejerciéndola de manera coordinada, entre otras, por conducto de las Instituciones Policiales en su ámbito de 
competencia; 
 
Que en esa tesitura, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, y el Plan Estatal de Desarrollo de Quintana Roo 2016-2022, 
contemplan dentro de sus objetivos: estrategias y líneas de acción, tendientes a mejorar las condiciones de seguridad pública, 
desarrollar y fortalecer mecanismos de coordinación efectiva entre el Gobierno de la República, las Entidades Federativas y 
los Municipios; robustecer la Profesionalización, la Infraestructura y el Equipamiento de las Instituciones Policiales del País; e 
impulsar la especialización de los integrantes de las instituciones policiales, con el propósito de reducir la violencia, el combate 
a los delitos que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país, circunstancia que es determinada 
en el Plan Municipal de Desarrollo de Benito Juárez 2018-2021, espec²ficamente en el ñEje 1. De Seguridad Ciudadanaò, el 
cual contempla, la Profesionalización para el personal de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito de Benito 
Juárez, con el objetivo de contar con un cuerpo policial profesional y disciplinado, con estrictas jerarquías de mando, 
responsabilidades y obligación de rendir cuentas, para fortalecer la seguridad pública y recuperar la confianza ciudadana; 
 
Que así mismo, el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Carta Magna y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte, por lo que en su artículo 21, dispone que la seguridad es una función a cargo de la Federación, las 
Entidades Federativas y los Municipios, cuyo fin es salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como preservar 
las libertades, el orden y la paz pública, regulando al efecto, en su noveno párrafo, la actuación de las Instituciones de 
Seguridad Pública, toda vez que por mandato constitucional, éstas se regirán por los principios de Legalidad, Objetividad, 
Eficiencia, Profesionalismo, Honradez y Respeto a los Derechos Humanos; 
 
Que es de destacarse el compromiso internacional que tiene nuestro País y los organismos encargados de hacer cumplir la 
ley, de adoptar y aplicar normas sobre la equidad de género, como lo es la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belém do Pará, siendo éste el primer tratado vinculante en el mundo en 
reconocer que la violencia contra las mujeres constituye una violación sancionable de derechos humanos; el empleo de la 
fuerza y armas de fuego, establecidos en los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados de hacer cumplir la Ley, adoptada en el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, La Habana, Cuba, el 07 de septiembre de 1990; y sobre todo en materia de respeto 
a los derechos humanos, entre los cuales podemos destacar, la declaración Universal de los Derechos Humanos, Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica, Código de Conducta para Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley, entre otros; 
 
Que tal tenor, a nivel nacional se han aprobado cambios legales con el fin de aumentar penas y crear nuevos tipos penales, 
como lo es la reforma del sistema procesal penal, y la legislación en ámbitos como el de justicia para adolescentes, sistema 
penitenciario, delincuencia organizada o coordinación en materia de seguridad pública. Sin embargo, a pesar de ello la 
comisión de hechos delictivos no ha disminuido y la percepción de inseguridad se ha incrementado, creando una imagen 
negativa y de desconfianza hacia el actuar de los cuerpos policiales;  
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Que no debe pasar desapercibido el hecho de que en la actualidad, la discriminación y los diferentes tipos de violencia que 
padecen las mujeres por el hecho de serlo, en prácticamente todos los ámbitos de sus vidas, han frenado el desarrollo de sus 
capacidades, e inhiben el ejercicio de sus libertades, circunstancias que violentan sus derechos humanos y, por tanto, son 
una ofensa a la dignidad humana, siendo deber de todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, el promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de Universalidad, Interdependencia, 
Indivisibilidad y Progresividad; 
 
Que en tal sentido, ante la inminente demanda ciudadana respecto a la eficiencia y eficacia del actuar policial para la reducción 
de los índices delictivos, es menester que el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, alineado a las normas aplicables en 
la materia, cuente con un marco jurídico que sistematice la actuación de la policía municipal, y guíe su desempeño bajo los 
más altos estándares en el respeto a los derechos humanos de las personas, como lo son los PROTOCOLOS DE 
ACTUACIÓN POLICIAL; mismos que, fungirán como instrumentos que rijan su conducta en el ejercicio de sus funciones, y 
hagan prevalecer el Estado de Derecho conforme a los principios de Legalidad, Objetividad, Eficiencia, Profesionalismo, 
Honradez y Respeto a los Derechos Humanos, y que al hacer uso de la fuerza, esta sea aplicada en el marco de la Legalidad, 
Necesidad, Proporcionalidad y Oportunidad, para con ello, brindar certeza a la ciudadanía al instituir la predominancia del 
respeto a los derechos humanos y la prohibición de los malos tratos en la detención o aprehensión, sin importar la clase, raza 
o grupo étnico, nivel educativo y/o de ingresos, cultura, edad o religión, de lo que deviene imperioso emitir los siguientes 
Protocolos de Actuación Policial: 
 

¶ Protocolo de Actuación Policial del Uso de la Fuerza y Derechos Humanos, durante los Recorridos de Vigilancia. 

¶ Protocolo de Actuación Policial para la Detención de Presuntos Infractores y Probables Responsables. 

¶ Protocolo de Actuación Policial para la Atención de la Violencia de Género contra las Mujeres. 

¶ Protocolo de Actuación Policial para la Protección de Personas en el Contexto de Manifestaciones o Reuniones. 
 
Que en razón de todo lo anterior, y con la finalidad de brindar certeza a los Benitojuárenses respecto del actuar policial, en lo 
inherente a aquellas disposiciones relativas al correcto ejercicio de la seguridad pública, en esta oportunidad se tiene a bien 
someter a la aprobación de los miembros de este Honorable Ayuntamiento, los siguientes:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Se aprueban los Protocolos de Actuación Policial denominados: Protocolo de Actuación Policial del Uso de la 
Fuerza y Derechos Humanos, durante los Recorridos de Vigilancia; Protocolo de Actuación Policial para la Detención de 
Presuntos Infractores y Probables Responsables; Protocolo de Actuación Policial para la Atención de la Violencia de Género 
contra las Mujeres; Protocolo de Actuación Policial para la Protección de Personas en el Contexto de Manifestaciones o 
Reuniones, de conformidad a los documentos que se adjuntan al presente acuerdo y que se tiene por aquí reproducidos como 
si a la letra se insertaren. 
 
SEGUNDO. - Se instruye al Titular de la Secretaría Municipal de Seguridad Pública y Tránsito, para que en el ámbito de su 
competencia, realice las acciones tendientes a dar cumplimiento inmediato a los protocolos objeto del presente Acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley. 
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